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t 
B O L E ™ ECLESIASTICO 

DE LOS OBISPADOS DE 

SALAMANCA Y CIUDAD-RODRIGO. 

CIRCULAR. 

Dictando disposiciones para el dia del próximo Jueves 
Santo. 

Cayendo esle año la festividad de la Anunciación de 
Nuestra Señora en el dia de Jueves Santo , y á fln de 
que los fieles que no puedan asistir á la Misa solemne 
cumplan con el precepto de oir ía , au tor izamos á los Se-
ñores Deanes de esta S t a . Basílica, y de la Catedra l de 
Ciudad-Rodr igo , los Sres. Curas Pár rocos de a m -
bos Obispados, p a r a disponer se celebren en sus respec-
tivas Iglesias una ó dos misas rezadas según la neces i -
d a d , antes de la solemne de los oficios de dicho dia . Es-
tas misas p r ivadas no han de ser de la festividad de M a -
r ía Sant í s ima, sino de Ccena Domini con Gloria y Credo. 

S a l a m a n c a 15 de Febrero de 1 8 6 9 . — E l Obisno — 
D. S . B. ^ • 

SECRETARÍA DE CÁMARA. 

S. E. I. el Obispo mi Señor, se ha dignado reprodu-

Universidad Pontificia de Salamanca



— í)i — 
cir las disposiciones adoptadas en estas Diócesis, é inser-
tas en los Boletines Eclesiásticos de años anter iores , pa-
r a que la distribución y conducción de los San tos Oleos 
se egecute con toda regu la r idad y la brevedad posible.; 
enca rgando su puntual y exacto cumplimiento á los S e -
ñores Arciprestes, Párrocos y Ecónomos, y previn iendo 
que los Comisionados pa ra recibirlos y conducir los se 
encuentren en esta Capital el Jueves Santo ;2o del p ró -
x imo mes de Marzo al medio d ia , los cuales h a b r á n d e 
salir inmedia tamente pa ra sus respectivos Arcipres tazgos 
tan luego como aquí reciban los Santos Oleos. 

Asi mismo pa ra evitar cua lqu ie ra confusion ó d u d a 
en tan interesante mate r ia , S . E . I . ha tenido á bien 
m a n d a r que en el án fo ra que l l eve señalada la Cruz i rá 
contenido el Santo Cr i sma: en la que tenga la inicial C. 
el Oleo de Catecúmenos y ba jo la inicial 0 . el Oleo de 
enfermos , conforme se conserva en la San ta Basílica Ca-
tedral de esta Ciudad . 

Sa l amanca 18 do Febrero de 1 8 G 9 . - Z ) r . Ramón de 
Iglesias y Monlejo, Secretar io . 

EJERC CIOS ESPIRITUALES F J LA PRESENTE CUARESMA. 

Ext raord inar io es el maniGesto religioso que se nota 
en esta Capital , desde que dió principio el Santo t iempo 
que venimos a t r avesando . Los fieles de todas edades y 
condiciones se a p r e s u r a n á d a r público testimonio de los 

:>;^ereditarios y nat ivos sentimientos de su piedad y c a t o -
j J ^ s m o . Los templos están l lenos; y cada u n a de l a s 

i • 
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Práct icas , que en los mismos tienen l u g a r , se ven fre-
cuentadas por todos á quienes no es indiferente la salud 
e terna de sus a lmas , y las lecciones que se prometen 
inspi rar á los que h a n de ser herederos de su catoli-
c i smo. 

P a r a que los fieles de esta Capital puedan saber t o -
dos y cada uno de los actos religiosos que en la misma 
han de celebrarse , y pa ra que sirva de estímulo y e j e m -
plo á todos los de la Diócesis, les t ranscr ib imos á con t i -
nuac ión : 

P r i m e r a m e n t e . En la San ta Basílica Catedra l , h a b r á 
Sermón á las 10 todos los Domingos y Viernes, que es ta -
rán á ca rgo del Excmo. S r . Obispo de la Diócesis los de 
las Dominicas 2 . ' , 3." y 4 . ' , y los restantes á ca rgo de 
los Sres , Prebendados de oücio y Beneficiados de d icha 
San ta Basílica. 

# 

Además los Viernes por la larde á las 4 y media h a -
b r á en la Capilla de S. Lorenzo , an ie la S a g r a d a I m á -
gen del Santo Ecce-homo, Sermones , de que están enca r -
gados de los cua t ro pr imeros el S r . Canónigo Pen i t en -
ciar io y de los restantes el Beneficiado S r . Iglesias; t e r -
minando estos actos religiosos con el Miserere can tado 
por mús i ca . 

2 . ° En la Iglesia de la Clerecía, du ran te este Santo 
t iempo, todos los Mártes y Viernes al p a r a r el c ímbalo 
de la San ta Basílica Catedra l , se r eza rá el Santo Piosa-
rlo y concluido h a b r á plática doct r ina l . 

Los Domingos despuosdel Santo Rosario á l a misma 
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hora , h a b r á S e r m ó n , t e rminando el acto con el Misere-
re cantado; de todo lo cual están enca rgados los Seño-
res Profesores y a lumnos del Seminar io Concil iar . 

3 . ° En la ]Pa r roqu ia de S . Es teban , todos los Do-
mingos , despues del Rosario que será á las 3 de la t a rde , 
h a b r á Sermón, predicando el p r imer dia el Excmo. Señor 
Obispo de esta Diócesis, y cont inuando var ios Señores 
Oradores ; concluyendo con el Miserere c a n t a d o . 

4 .° En la Iglesia de la S i m a . Tr in idad , la Congre-
gación de Jesús Redentor , r eza rá los Mártes, Miércoles y 
Sábados , al toque del Ave María, el Santo Rosar io , se-
g u i r á ' e l Tr isagio y concluirá según cos tumbre con el Mi-
serere can tado . 

Los Domingos h a b r á a d e m á s Sermón á la hora de 
cos tumbre . 

En las Pa r roqu ias de San Mar t in , San Jul ián y 
San Justo , todos los Viernes en las dos p r imera s , y los 
Miércoles en la ú l t ima , despues del toque de oraciones 
se can t a r á el Miserere despues del Santo Rosario. 

6 . " En la Capilla de la V. O. T . d e S . F ranc i sco , 
y de Nuestra Señora del Cármen los Lunes , Miércoles y 
Viernes al toque de oraciones , t endrán luga r los ejer-
cicios acos tumbrados de Pasión. 

7 . ° En la Capilla de la San ta V e r a - C r u z y en la 
Pa r roqu i a de San ta Eula l ia h a b r á so lemne novenar io á 
la San t í s ima Virgen de los Dolores, con Misa solemne y 
exposición del Sant ís imo en la ci tada Capil la , y Sermón 
en a m b a s Iglesias el idía de la fiesta pr inc ipa l , á qu aesis-
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lirá la música de la Sauta Basílica. 

8 . ° En la parroquia de San Ji i l ian, la Venerable é 
Ilustre Congregación de Jesús Nazareno, celebrará un 
solemne novenario á Jesús, que dará principio el Viernes 
de la 3." Semana de Cuaresma y te rminará el Domingo 
de Pasión; concluyendo con una solemne función en la 
que á las 10 habrá iMisa cantada y Sermón, finalizando 
en la tarde con la reserva del Sant í s imo: á todo lo cual 
asistirá la música de esta Santa Basílica. 

SEMANA SANTA. 

El Domingo de Ramos, el Excmo. é l imo. S r . Obis-
po, h a r á la bendición y distribución de las Palmas. 

El Jueves Santo ce lebrará la solemne consagración 
de Oleos en la S a n t a Basílica, y dará la Comunion Ge-
neral al Clero. En dicho dia, por la tarde , tendrá lugar 
el lavatorio de los piés de doce pobres, despues de h a -
berles antes servido la comida en su Casa-palacio. A con-
linuacion será el Sermón del Mandato. 

El Viernes Santo , á las 7 y media de la m a ñ a n a se 
predicará el Sermón de Pasión en la misma Santa Ba-
sílica; y á la misma hora tendrá luga r sobre el mismo 
asunto en la Iglesia de la Santísima Trinidad. El Yene-
rabie Prelado se enca rga rá de la celebración de los divi-
nos oficios en la Iglesia Catedral . 
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El Domingo ce lebrará de Pontiücal en ci tada Iglesia y 

d a r á la bendición Papal á todos ¡os fieles, que g a n a r á n 
indulgencia p lenar ia , si la reciben despues de c o n f e s a -
dos y robustecidos con la S a g r a d a Eucar i s t í a . 

El Lunes siguiente será el Sermón de Resureccion en 
la Iglesia y hora de cos tumbre . 

!)e esperar es, de los elevados sent imientos religiosos 
del piadoso pueblo de Sa lamanca , que se a p r e s u r a r á n 
todos sus moradores á lomar par te en estas fiestas re l ig io-
sas , en que desplega la Iglesia su mayor br i l lo , asi en 
sus misteriosas ceremonias , como en sus san tas enseñan-
zas , que tanto contr ibuyen ai mejoramiento de las cos-
tumbres y á robustecer las a lmas cr is t ianas en los sen-
timientos de su acend rado catolicismo y de su notoria y 
nunca desment ida p iedad . 

OBJECCION CONTRA LA ABSTINENCIA Y EL AYÜNO. 

Lo que entra en el cuerpo no mancha al alma. Dios no 
me condenará por un pedazo de carne. La carne es 
tan buena en los dias de viernes como en los demás. 

Respuesta. Tienes mucha razón ; la ca rne no es la 
que condena al hombre ; la carne no es peor un dia que 
ot ro . Lo que condena al h o m b r e e s la desobediencia y la 
violacion de una ley que se ha dado p a r a ciertos dias y 
no pa ra otros . 

Lo que condena al hombre es la rebelión contra la a u -
toridad legít ima de los pas tores á quienes debemos obede-
cer como al mismo que los env ia . 

No se t ra ta aqu í de c a r n e , ni de dias , ni de estómago, 
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sino del corazon que peca no quer iendo someterse á un 
precepto obligatorio y fáci l . 

Además del g r ande y universal motivo de observar to-
das las leyes de la Iglesia, podemos añad i r que esas l e -
yes no se han hecho por mera casual idad y por cap r i cho , 
sino por grav ís imas é impor tant ís imas razones . Y así la 
ley de abst inencia , que obliga en ciertos dias de cada se -
m a n a , tiene por objeto ref rescar la memoria de la pasión 
y muer te del Salvador y la necesidad de la morti l icacion, 
s i rviendo de ejercicio pUlico de la peni tencia c r i s t i a -
n a , e tc . . , . . , . 

Solo un hombre superficial e ignorante puede mi ra r 
esta institución como inút i l , pues estamos viendo p a l p a -
blemente que la cos tumbre de g u a r d a r las abst inencias 
de la Iglesia contiene al cr is t iano por disipado que s ea , 
V sostiene en él las ideas rel igiosas. 
" Las leyes de la Iglesia , a u n q u e obligan ba jo pecado, 
es tán muy lejos de ser t i ránicas y crueles, pues emanan 
del corazon de una madre y no de un déspota imper io-
so Basta que tengas un motivo grave y legitimo de ser 
dispensado de las abst inencias de obligación p a r a que la 
Iglesia te dispense. 

La Iglesia busca tu bien y no tu mal ; quiere que sat is-
fagas por tus cu lpas , no que cont ra igas enfermedades ; 
por eso la en fe rmedad , la delicadeza de e s tómago , la f a -
t iga ocasionada por un t raba jo fuer te y hab i tua l , la po-
breza es t rema, una dificultad g r ande de procurarse a l i -
mentos cuadrages imales , son motivos suficientes de d i s -

'^^Para no hacerse ilusión es bueno consul tar antes a l 
médico, al Pár roco ó al confesor , pues estos son in tér -
pretes de la ley . . , , x j i i 

Esta observación, que se ext iende á todas las leyes 
eclesiásticas, muestra cuán sábia y moderada es la auto-
ridad que las ha dictado. 
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Bespetémosla de corazon, dejemos reir á los que n a d a 

entienden en mater ia de rel igión, y observemos sin 
m u r m u r a r preceptos tan sencillos, tan sabios y tan p r o -
vecliosos á nuestras a l m a s . 

B . E . DE SANTIAGO. 

A v r s ^ s . 
En atención á la escasez de recursos en q ue se encuen-

tran las I^Hesias Parroquia les de estas Diócesis se suspen-
de por ahora la p u b l i c a c o n periódica de este Uoletin 
eclesiiistico, y solo sa ldrá á luz cuando h a v a que c o m u -
nicar a lguna órden del Prelado. 

En 22 de Enero p róx imo pasado falleció á la edad de 
8 9 anos e Sr D. E u g e n i o Perez de León , Canónigo de 
la b a n t a Basílica Catedral de esta C i u d a d . — R . I. P . 

Correspondiendo la previsión de la Canongía vacante 
al Excmo. e l imo. S r . Obispo de la Diócesis, con fecha 
1 del c o m e n t e se dignó S . E . 1. n o m b r a r p a r a ella al 
b r . p . Fernando Valbuena y Rojas , quien se posesionó 
en el siguiente dia 8 . 

ANUNCIO. 
Breve compendio de la vida extraordinaria de Maria 
Antonia del Señor, (vulgo) la Peregrina, por D. Juan 

Antonio Alvarez. 
Satisface esta obri ta los deseos de tantos como c o n o -

cieron á la s ierva de Dios, en Alba de Tórmes , en donde 
m u ñ o el n de Mayo de 1 8 6 3 . 

Se ba i la rá de venta en S a l a m a n c a , casa de D. Pedro 
López, calle de la Estafe ta , 2 3 , y en casa del au to r , en 
F u e n t e s a u c o . — S u precio 4 rea les . 

E s m . T i p . DE D . T e l e s f o r o O l i v a . 
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